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CONSIDERANDO: 

ue. la Unidad Ejecutora 408 Hospital Espinar, cs considerada dentro cdel ämbito de los hospitales HOSPZcimo uno de baia compleidad (||-). con personeria juridica de derecho publico. responsable de 
nización y gestiön de la prestaciön de servicios de salud del segundo nivel de atención, está 

98rgado de planificar, organizar, coordinar. dirigir. ejecutar, monitorcar. supervisar y evaluar las 
enciones de salud en los servicios a su responsabilidad, según lo establecido en el artículo 1 del 

Roglamento de Organización y Funciones (ROF) del Hospital Espinar, aprobado mediante Ordenanza 
SALRegional N° 082-2014-CG/GRC.CUSCO, de tres de diciembre del año dos mil trece; 

Espinar, 29 de enero de 2026. 

saiud: 

Gobierno elo de Cco 

"Año de la Esperanza y Fortalecimiento de Democracia" 

Resslucon Diretoral 
Visto: EI MEMORANDUM N" 042-2 025/GR.CUSCO/GRSC/U.E.408/D-HE/, de fecha 29 de enero de 

2026, donde el Director Eiecutivo dispone emitir la resolución de aprobación del Cronograma de 
Rondas de Seguridad del Paciente para el ano 2026 y el INFORME N° 0002-2026/GERESA 
CUSCO/U.E.408-HDE/UGCS, donde el .Jefe de la Unidad de Gestión de la Calidad en Salud, solicita 
se reconozca el Cronograma de Rodas de Seguridad del Paciente para el año 2026, de la Unidad Ejecutora N° 408 - Hospital de Espinar: y 

Que, 

Que, es función de la Dirección Ejecutiva de la Unidad Ejecutora 408 Hospital de Espinar, adoptar las 
medidas convenientes para garantizar la adecuada atención al usuario de salud ya los servidores 
públicos de la institución: 

Asesoría Legal 

Que. el articulo VI del Titulo Preliminar de la Ley N" 26842 - Ley General de Salud, establece que es 
esponsabilidad del Estado, promover las condiciones que garanticen una adecuada cobertura de 
prestaciones de salud a la población, en términos socialmente aceptables de seguridad, oportunidad 

calidad; Que, mediante Resolución Ministerial N° 519-2006/ MINSA de fecha 30 de mayo del 2006. 
se aprobó el Sistema de Gestión de la Calidad en Salud, que tiene como objeto establecer los principios, 
normas metodologías y procesos para la implementación del Sistema de Gestion de la Calidad de 
Salud, orientado a obtener resultados para la rmejoria de la caldad de atención en los servicios de 

Conforme 

N° 030-2026/GRSC/U.E.408-HE/AL. 

el 

ESPINAR 

Que. mediante Resolución Ministerial N" 163-2020/ MINSA de fecha 02 de abril del 2020, se aprobo la 
Directiva Sanitaria N° 92-MINSA/2020/ DGAIN "Directiva Sanitaria de Rondas de Pactente para la 

Gestión del Riesgo en la Atención de Salud", teniendo como objetivo establecer las disposiciones para 
la implementación de las Rondas de Seguridad del Paciente como herramienta de gestion del riesgo en 
la atención de salud en las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud - IPRESS pủblicas, privadas 
y mixtas del Sector Salud, a fin de contribuir con la mejora de calidad de vida de las personas usuarias 
de los servicios de salud. disminuyendo los riesgos en la atenciones salud: 

Que, el numera! 6.1.2 de las funciones de los miembros del Equipo de Rondas de Seguridad del 
Paciente de la precitada Directiva, establece que el responsable de la Ofena de la Gestiòn de la Calidad 
o quien haga sus veces, en coordinación con Lodos los integrantes del equipo, elaboraran et cronograma 
anual de Rondas de Seguridad de Paciente, el cual debe ser aprobado firmado por el responsabie de 
la IPRESS e incluirá la fecha, hora y dia en que se ejecutara la ronda, sin especificar el servicio o 
UPPSS a visitar; 

documento de Visto EI N 042 
2025/GR.CUSCO/GRSC/U.E.408/D-HE/, de techa 29 de enero de 2026, donde el Director Eiecutivo 
dispone emitir la resolución de aprobacion del Cronograma de Rondas de Seguridad del Paciente para 
el año 2026 y el INFORME N" 0002-2026/GERESA-CUSCO/U.E.408 HDE/UGCS, donde e! Jefe de la 
Unidad de Gestión de la Calidad en Salud. solitia se reonozca ci Cronograma de Rodas de Seguridad 
del Paciente para el ano 2026, de la Unidad Ejcculora N" 08 Hospital de Espnar: por o tanto, 
procedente la misma; 

MEMORANDUM 

CALLE DOMINGO HUARCA CRUZ S/N - ESPINAR-ESPINAR . CUSCo 



RNO 

RO REGO4 

OSALUO 

REGIO 

DRtCCLA 
MDRRANS TRAYA 

COBIERVO REGIUU 

CUSCO 

Espinar, 29 de enero de 2026. 

SE RESUELVE: 

Goblerno Regional 
de Cusco Gerenca Reglonal 

de Salud Cusco 

"Año de la Esperanza y Fortaleciiento de Democracia" 

Elab/DVACh 
Distribu 

Reslacicn Directoral 

U. CALIDAD. 

en uso de las facultades administrativas delegadas mediante Resolución Directoral N° 701-2004 
ISA, Ley 27783, Ley de Bases de la Descentralización, Ley 27867, concordante con el artículo 61 
da Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, asi como la Resolución Gerencial N° 

Dirección de la Unidad Ejecutora 408 - Hospital de Espinar, de la Dirección Regional de Salud 
Cusco; 

(O01 Intere sadola) 
(01) Archivo 

Estando con el visto bueno de la Dirección de Administración, Asesoría Legal, Recursos Humanos de 
la Unidad Ejecutora N° 408 - Hospital de Espinar. 

ARTÍCULO 1°,- APROBAR el «CRONOGRAMA ANUAL DE RONDAS DE SEGURIDAD DEL PACIENTE 
2026", de la Unidad Ejecutora N° 408 - Hospital de Espinar, que consta de una página (1) que se 
Anexa y forma parte integrante de la presente resolución. 

ARTÍCULO 2°.- ENCARGAR, a la Unidad de Gestión de la Calidad, en coordinación con la Dirección 
Ejecutiva, la ejecución de las acciones correspondientes para la difusión, implementación, aplicación. 
y supervisión del presente cronograma. 

ARTÍCULO 3°.- TRANSCRIBIR la presente las instancias correspondientes para su conocimiento y 
fines consiguientes, conforme lo establece el articulo 16° de la Ley 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General. 

ARTÍCULO 4°,- ENCARGAR al responsable del Portal de Transparencia la publicación de la presente 
Resolución Directoral en el Portal de Transparencia de la Unidad Ejecutora 408 – Hospital Espinar. 

Asesoría Legal 

N° 030-2026/GRSC/U.E.408-HE/AL. 

ESPIN 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

GOBIERNO REdiCNAL EOCION REGIONSSGR 
N 408 HOSpiTAL DÈESPINAR 

C). Carlos A. Aseta Arenas 
DIRECTOR EVEQUTIVO 

CALLE DOMINGO HUARCA CRUZ SIN - ESPINAR - ESPINAR - CUSsco 
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